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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA
AREA DE COHESION SOCIAL E IGUALDAD

Extracto de la Resolucién 2354/2026, de 16 de abril, de la
Diputada del Area de Cohesién Social e Igualdad, por la que
se aprueba 1la convocatoria publica de subvenciones
destinadas a la Promocién de la Igualdad entre mujeres y
hombres, Atencién a la Diversidad Sexual y de Género, y
Contra 1las Violencias Machistas en Entidades Locales
menores de 20.000 habitantes 2026 de 1la Provincia de
Sevilla. Linea 4.

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b vy
20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones:
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Primero. Beneficiarios:

Ayuntamientos con poblacién inferior a 20.000 habitantes vy
entidades locales autdénomas de la provincia de Sevilla.

Segundo. Objeto:

Linea 4: Promocién de la Igualdad entre mujeres y hombres,
atencién a la diversidad sexual y de género, y contra las
violencias machistas en Entidades locales menores de 20.000
habitantes de la provincia de Sevilla 2026.

El objeto de esta linea de subvenciones es la colaboracidn
con las Entidades Locales menores de 20.000 habitantes de
la provincia de Sevilla a través de la concesidédn de ayudas
econdémicas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a
promover la igualdad entre mujeres y hombres, atencidén a la
diversidad sexual y de género, y contra las violencias
machistas.

El proyecto objeto de la subvencidén podrd abarcar acciones
enmarcadas en cualquiera de las siguientes A&reas de
intervencidn:

1.- Promocidén de la Igualdad entre mujeres y hombres.

2.- Sensibilizacidén y formacién en atencidén a la diversidad
sexual y de género
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3.- Prevencidén vy sensibilizacidédn contra las violencias
machistas.

No se establece un numero maximo de acciones a desarrollar
por areas de intervencidn.

No se establece obligatoriedad de presentar acciones en las
tres Areas intervencidn.

Tercero. Bases Reguladoras:

La presente convocatoria se regird por las Bases
Reguladoras Tipo para la concesidén de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva del Area de Cohesién
Social e Igualdad y el Cuadro Resumen de la linea 4, cuyo
texto integro estd publicado en el Boletin Oficial de 1la
provincia de Sevilla numero 45, de 6 de marzo de 2026.

Cuarto. Cuantia:

La cuantia maxima para financiar esta linea de subvencién
es de 410.000,00 euros. La cuantia méxima por entidad local
serada de 5.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentacién de solicitudes.

El plazo de presentacidén de solicitudes serd de 15 dias
hédbiles a <contar desde el dia siguiente al de la
publicacién del extracto de la convocatoria en el Boletin
Oficial de la Provincia de Sevilla.

Sexto: Otros datos:
El pago de la subvencidén se realizard anticipadamente tras
la aprobacidén de la resolucidbn de concesidén definitiva.

El plazo de ejecucidén dentro del que deben haberse
realizado los gastos subvencionables serd desde el 1 de
julio del afio de la convocatoria hasta el 30 de Jjunio del
afio siguiente en el que se realice la convocatoria.
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